












También denominada jornada de trabajo, es el número de horas que
diaria, semanal, mensual o anualmente debe prestar servicios el trabaja-
dor/a.

La distribución diaria de las horas que constituyen la jornada de trabajo
es lo que permite confeccionar el horario de trabajo (calendario laboral).

La duración y ordenación de la jornada de trabajo y el régimen de des-
cansos aplicable serán los pactados en Convenio Colectivo o contrato de
trabajo.

La duración máxima de jornada ordinaria de trabajo efectivo será de 40
horas semanales de promedio en cómputo anual.

Si la duración de la jornada es continuada y excede de 6 horas, debe-
rá establecerse un periodo de descanso durante la misma y que no debe
ser inferior a 15 minutos. Este periodo de descanso se considerará tiempo
de trabajo efectivo cuando así esté reflejado en Convenio Colectivo o con-
trato de trabajo.

Los trabajadores/as menores de 18 años tendrán un periodo de descan-
so de mínimo 30 minutos y deberá establecerse siempre que la duración
de la jornada continuada exceda de 4 horas y media.

El periodo mínimo que debe transcurrir entre la finalización de una
jornada laboral y el comienzo de siguiente debe ser de un mínimo de 12
horas.

Se considera trabajo nocturno el realizado entre las 22:00 horas y las
06:00 Horas. No podrá exceder de 8 horas diarias de promedio en un
periodo de 15 días.
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A JORNADA LABORALL
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Los trabajadores/as que tienen un trabajo nocturno no podrán realizar
horas extraordinarias.

El trabajo a turnos es una forma de organización del trabajo en que un
equipo de trabajadores/as ocupan sucesivamente los puestos de trabajo,
esto significa que el trabajador/a debe prestar sus servicios en horas dife-
rentes.

Se tendrán en cuenta la rotación de los turnos y que ningún trabaja-
dor/a estará en el turno de noche más de dos semanas consecutivas, salvo
adscripción voluntaria.

El calendario laboral deberá exponerse en un sitio visible de cada cen-
tro de trabajo.

18
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PERMISOS RETRIBUÍDOS.- este tipo de licencias se deben preavi-
sar y justificar posteriormente a la empresa. Se trata de ausentarnos del tra-
bajo con derecho a remuneración por alguno de estos motivos:

• Matrimonio: 15 días naturales.

• Nacimiento de hijo/a, enfermedad grave o fallecimiento de
parientes hasta el segundo grado de consaguinidad o afinidad:
2 días naturales o 4 si el trabajador/a necesita desplazarse. 

• Traslado de domicilio: 1 día.

• Cumplimiento inexcusable de un deber de carácter público y
personal (cargo público)

Además cada Convenio Colectivo podrá establecer otros.

VACACIONES ANUALES RETRIBUÍDAS.- la duración de las
vacaciones será la pactada de forma individual o colectiva, pero nunca infe-
rior a 30 días naturales.

La fecha o fechas de disfrute se fijará entre empresa y trabajador/a y
tiene que ser acordado.

El trabajador/a debe conocer cual es su periodo vacacional con al
menos 2 meses de antelación del comienzo de éste.

Si el derecho a disfrutar de vacaciones no se hace efectivo en el año
natural, queda anulado.

FIESTAS LABORALES.- se fijan anualmente y no pueden exceder de
14 días o fiestas. 

ERMISOS, VACACIONES
Y FIESTAS LABORALES

P
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PERMISO DE PATERNIDAD (art. 48 bis ET)

DURACIÓN

En el supuesto de nacimiento, adopción o acogimiento, el traba-
jador tendrá derecho a la suspensión del contrato durante 13 días
ininterrumpidos, ampliables en 2 días más por cada hijo a partir
del 2º en el supuesto de parto, adopción o acogimiento múlti-
ples. Es independiente del disfrute compartido del descanso por
maternidad.

CUANTÍA

100% de la Base Reguladora del salario del trabajador.

DISFRUTE

En el supuesto de adopción o acogimiento, este derecho corres-
ponderá sólo a uno de los progenitores.

El disfrute de este derecho podrá ser desde la finalización del
permiso por nacimiento de hija/o, o desde la resolución o deci-
sión administrativa en el supuesto de adopción o acogimiento,
hasta que finalice la suspensión por maternidad.

ATERNIDAD Y MATERNIDADP
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PERMISO DE MATERNIDAD (art. 48.4 ET)

DURACIÓN

En el supuesto de parto, adopción o acogimiento múltiple. 

16 semanas ininterrumpidas, ampliables, en el supuesto de parto,
adopción o acogimientos múltiples, en 2 semanas más por cada
menor a partir del segundo.

En el supuesto de discapacidad de hija/o, o menor adoptado o
acogido.

Las 16 semanas se amplían en 2 semanas más.

CUANTÍA

100% de la Base Reguladora del salario de la trabajadora/or.

DISFRUTE

El periodo de suspensión se distribuirá a opción de la interesada
siempre que 6 semanas sean inmediatamente posteriores al parto.

En caso de fallecimiento de la madre, independientemente de la
situación laboral de la misma, el otro progenitor podrá hacer uso
de la totalidad o, en su caso, de la parte que reste del período de
suspensión, desde la fecha del parto, y sin que se descuente del
mismo la parte que la madre hubiera podido disfrutar con ante-
rioridad al parto.

Si fallece la hija/o, el período de la suspensión no se verá redu-
cido, salvo que finalizadas las 6 semanas de descanso obligatorio,
la madre solicitara la reincorporación.

Si ambos trabajan, sin perjuicio de las 6 semanas, la madre podrá
optar por que el otro progenitor disfrute de una parte determi-
nada e ininterrumpida del período de descanso posterior al parto
de forma simultánera o sucesiva.

21
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Si la madre no tiene derecho a suspender su actividad profesio-
nal con derecho a prestaciones, el otro progenitor podrá disfru-
tar del período que le hubiera correspondido a la madre.

En el supuesto de adopción internacional, y sea necesario el des-
plazamiento previo de los progenitores, el período de suspensión
podrá iniciarse hasta 4 semanas antes de la resolución de la adop-
ción.

PARTOS PREMATUROS/HOSPITALIZACIÓN DEL NEONATO

En el caso de parto prematuro y en aquel que el neonato deba
permanecer hospitalizado a continuación del parto, el período
de suspensión podrá computarse a instancias de la madre o, en su
defecto, del otro progenitor, a partir de la fecha de alta hospita-
laria.

En el caso de parto prematuro con falta de peso y aquel en el
que el neonato precise hospitalización a continuación del parto
por un período superior a 7 días, el período de suspensión se
ampliará hasta un máximo de 13 semanas.

22
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El contrato de trabajo puede suspenderse temporalmente sin que se dé
por finalizado. El tiempo que dure la suspensión del contrato de trabajo, la
empresa no tiene la obligación de pagarte (lo cual no significa que no
cobres, como es el caso de una baja médica).

Una vez finalizada la causa de suspensión del contrato de trabajo, tie-
nes derecho a incorporarte a tu puesto de trabajo.

Las causas de la interrupción de un contrato de trabajo pueden ser
varias:

• por acuerdo de ambas partes.

• por causas que aparecen reflejadas en el contrato.

• Baja médica.

• Maternidad/ Paternidad.

• Riesgo durante el embarazo.

• Adopción o acogimiento preadoptivo en menores de 6 años.

• Privación de libertad mientras no exista una sentencia conde-
natoria.

• Fuerza mayor temporal.

• Causas económicas, técnicas, organizativas o de producción.

• Cierre legal de la empresa.

• Ejercicio de derecho a la huelga.

• Suspensión de empleo y sueldo por razones disciplinarias.

A SUSPENSIÓN DEL CONTRATO
DE TRABAJOL
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• Permiso de formación y perfeccionamiento profesional.

• Suspensión del contrato durante tres meses para la realización
de cursos de reconversión o readaptación de las modificaciones
técnicas del puesto de trabajo.

• Excedencia. En este caso el contrato de trabajo se interrumpe
por petición del trabajador/a. Esa petición puede ser debida a
varias razones:

Forzosa.- cuando se es elegido para ocupar un cargo
político o sindical.

Voluntaria.- Necesitas llevar más de un año en la
empresa. La duración de la excedencia es de 2 a 5 años y
no da derecho a la reserva del puesto de trabajo pero si
preferencia cuando se produzca una vacante.

Cuidado de familiares.- durante el primer año tienes
derecho a la reserva del puesto de trabajo. Si el motivo de
la excedencia es el cuidado de un hijo/a, la duración
máxima es de 3 años y de 1 año si se trata de familiares
hasta el segundo grado de consanguinidad.

Estos plazos pueden ser modificados en los Convenios
Colectivos, así que consulta siempre en UGT, tu sindicato,
el que sea de aplicación en tu trabajo.
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Se trata de la finalización de la relación laboral entre la empresa y el tra-
bajador/a, por distintas causas que pueden ser:

• Por acuerdo de las dos partes

• Porqué ha llegado la finalización del contrato.

• Por muerte, jubilación o extinción jurídica de la persona
contratante: Tienes derecho a un mes de salario como
indemnización.

• Por jubilación, invalidez permanente o muerte del trabaja-
dor/a.

• Por fuerza mayor: Hechos extraordinarios que impidan el
desarrollo del trabajo.

• Causas económicas, técnicas, organizativas o de producción:
Con el fin de contribuir a situaciones económicas negativas
o para resolver dificultades que impidan el correcto funcio-
namiento de la empresa.

• Causas objetivas legalmente procedentes.: Falta de adapta-
ción a las condiciones de trabajo, falta de adaptación a los
cambios tecnológicos del puesto de trabajo.

INALIZACIÓN DE TU CONTRATO
DE TRABAJO

F
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• Despido: Puede ser de dos tipos:

Disciplinario o justificado: producido por causas injus-
tificadas de asistencia o puntualidad, indisciplina, desobe-
diencia, ofensas físicas o verbales al empresario/a, dismi-
nución continua o voluntaria de productividad, embria-
guez o toxicomanía que repercutan negativamente en la
actividad laboral.

Improcedente o injustificado: cuando la empresa deci-
de terminar con la relación laboral antes de que finalice el
contrato sin justificación y el trabajador/a no está de
acuerdo.
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Para poder tener derecho a la prestación por desempleo un trabajador/a
tiene que haber cotizado a la Seguridad Social un periodo mínimo de 360
días, dentro de los 6 años anteriores a la situación de desempleo.

La duración de la prestación estará en función de los periodos cotiza-
dos en los últimos 6 años según el siguiente cuadro:

CUANTÍA.-

180 primeros días cotizados 70% de la base reguladora.

181  en adelante 60% de la base reguladora.

PERIODO DE COTIZACIÓN.- DÍAS MESES

Desde 360 hasta 539 120 4 
Desde 540 hasta 719 180 6 
Desde 720 hasta 899 240 8
Desde 900 hasta 1.079 300 10 
Desde 1.080 hasta 1.259 360 12 
Desde 1.260 hasta 1.439 420 14 
Desde 1.440 hasta 1.619 480 16 
Desde 1.620 hasta 1.799 540 18 
Desde 1.800 hasta 1.979 600 20 
Desde 1.980 hasta 2.159  660 22 
Desde 2.160  720 24 

ESEMPLEOD
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Para poder acceder a la prestación por desempleo el trabajador/a
debe cursar una solicitud en la oficina de empleo que le correspon-
da, dentro de los 15 días hábiles siguientes al fin de su relación labo-
ral.

La duración y cuantía dependerá del tiempo y la cantidad coti-
zada, según la tabla anterior.

Sólo es compatible con trabajos realizados a tiempo parcial.

Existe la posibilidad de percibir la prestación en un pago único.
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Un trabajador/a genera el derecho al subsidio por desempleo por dis-
tintas causas:

• No haber cubierto el periodo mínimo de cotización  a
la Seguridad Social (360 días) para poder acceder a la
prestación por desempleo.

• Haber agotado la prestación por desempleo y tener res-
ponsabilidades familiares.

• Ser emigrante retornado.

PERIODOS DE COTIZACIÓN (con responsabilidades familiares).-

Por 3 meses cotizados 3 meses de subsidio

Por 4 4 

Por 5 5 

Por 6 ó más 21 

Si no tienes responsabilidades familiares el subsidio será de 6 meses por
una cotización a la Seguridad Social de 6 ó más meses.

La solicitud de subsidio debe ser presentada en la oficina de empleo en
la que el trabajador/a esté inscrito/a.

El plazo para presentar la solicitud es de 15 días desde que generas este
derecho.

La diferencia de la prestación por desempleo y  el subsidio
por desempleo es que durante el periodo que cobras la presta-
ción por desempleo estás cotizando a la Seguridad Social, mien-
tras que cuando estás percibiendo el subsidio no se cotiza a la
Seguridad Social.

UBSIDIOS
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• No firmes el contrato sin leerlo.

• Tienes derecho a una copia de tu contrato.

• Consigue el Convenio Colectivo del sector o rama en la que trabajas.

• Infórmate de quien es tu representante sindical (delegado o comité
de empresa)

• Que lo que cobras coincide con lo que figura en la nómina.

• Comprueba que la nómina esta bien hecha.

• Ten claro que  el salario bruto es diferente al salario neto.

• Comprueba que la empresa paga tu Cotización a la Seguridad Social,
para ello pide una vida laboral a la Seguridad Social.

• Comprueba cuando finalices tu contrato que la liquidación y el fini-
quito son correctos.

• No firmes el finiquito sin asesorarte antes.

• Conserva los contratos y todas las nóminas, así como todo aquello
que sirva para demostrar tu relación laboral 

SI TIENES DUDAS O NECESITAS INFORMACIÓN ACUDE A
UGT, TU SINDICATO

IEMPRE HAY QUE TENER EN
CUENTA...S
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¿QUÉ ES LA UGT?
La Unión General de Trabajadores (UGT) es una organización demo-
crática de trabajadores y trabajadoras que pretenden defender sus inte-
reses económicos y sociales y a la vez alcanzar una sociedad más justa.

¿QUIÉN FORMA LA UGT?

• Personas asalariadas de diferentes sectores económicos.
• Trabajadores y trabajadoras asociados en cooperativas.
• Personas en situación de desempleo.
• Jubilados o incapacitados que han cesado en su trabajo.
• Jóvenes y quienes buscan su primer empleo.

¿QUÉ PRINCIPIOS Y VALORES TIENE LA UGT?

La solidaridad entre todos los trabajadores.

La democracia y participación, pues se respetan las opiniones de
sus afiliados y se les ofrece un espacio para las aportaciones y colabo-
ración personal.

Pluralidad ideológica y política, con respeto a todas las personas y
colectivos.

Independencia de partidos políticos y administraciones, rigiéndose
únicamente por la voluntad de sus afiliados.

Autonomía, ya que tiene sus propios estatutos y elabora su estrate-
gia, propuestas y alternativas.

¿QUÉ SERVICIOS PRESTA LA UGT DE CANTABRIA?

• Atención personalizada en materia laboral.
• Asesoramiento en nóminas, sanciones, despidos, prestaciones, Segu-

ridad Social, desempleo, etc.

TU SINDICATOUGT
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• Asesoría jurídica.
• Negociación y firma de Convenios Colectivos.
• Gabinete de Salud Laboral.
• Gabinete de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible.
• Atención a los delegados en las pequeñas/medianas empresas.
• Instituto de Formación y Estudios Sociales (IFES-UGT).
• Centro Integrado para el Empleo (CIE-UGT).
• Centro Guía de Atención a Inmigrantes.
• Servicio de prevención de drogodependencias en la empresa.
• Departamento de la mujer trabajadora.
• Departamento de Juventud.
• Instituto Sindical de Cooperación al Desarrollo (ISCOD-UGT).
• Asesoramiento en Seguros y Prevención (ASP).
• Biblioteca.
• Asociación Ocio y Cultura.
• Información sobre residencias de tiempo libre.
• Serviunión.
• Revista “Punto Rojo”.
• Otros como: Seguro de accidentes, convenio con Caja Cantabria,…

¿POR QUÉ AFILIARSE A LA UGT?

Para estar informados y asesorados en temas laborales.
Para preservar y mejorar los intereses de los trabajadores y trabajadoras.
Para no encontrarnos siempre en situación de desventaja frente a la
empresa.
Para potenciar la representación civil en la sociedad.
Para organizarse y participar en las elecciones sindicales.

¿CÓMO AFILIARSE A UGT?

Rellenando y firmando la Hoja de Afiliación que puede recogerse
y entregar en cualquiera de las sedes del Sindicato o a través de la
página web www.ugtcantabria.org.

32
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SERVICIO CÁNTABRO DE EMPLEO
C/ Castilla, 13 – 3º
39002 Santander
Tfno: 942 207 079

SANTANDER - ISAAC PERAL SANTANDER - LOS CASTROS
C/ Isaac Peral, 39 Avda. de los Castros, 53
39008 Santander 39005 Santander
Tfno: 942 234 602 Tfno: 942 275 027
Fax: 942 232 364 Fax: 942 275 948
oeisaacperal@gobcantabria.es oeloscastros@gobcantabria.es

COLINDRES CASTRO URDIALES
C/ La Mar, s/n Venancio Bosco, 18 Bjo.
39750 Colindres 39700 Castro Urdiales
Tfno: 942 674 390 Tfno: 942 860 397
oecolindres@gobcantabria.es Fax: 942 869 989

oecastrourdiales@gobcantabria.es

CAMARGO REINOSA
Avda. de Parayas, 6 Bloque 1-C Bjo. C/ Marqués de Reinosa, 2
39600 Maliaño 39200 Reinosa
Tfno: 942 251 358 Tfno: 942 774 034
Fax: 942 255 105 Fax: 942 774 034
oecamargo@gobcantabria.es oereinosa@gobcantabria.es

OFICINAS DE EMPLEO

IRECTORIOD
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TORRELAVEGA SAN VICENTE DE LA BARQUERA
C/ Jesús Cancio, 3 C/ Padre Ángel, 1
39300 Torrelavega 39540 San Vicente de la Barquera
Tfno: 942 893 308 Tfno: 942 710 001
Fax: 942 897 947 Fax: 942 710 001
oetorrelavega@gobcantabria.es oesvbarquera@gobcantabria.es

OFICINAS DE EMPLEO DELEGADAS

SANTOÑA CABEZÓN DE LA SAL
C/ Santander, 5 Bjo. Paseo Ambrosio Calzada
39740 Santoña 39500 Cabezón de la Sal
Tfno: 942 671 956 Tfno: 942 702 657
Fax: 942 660 347 oficinadelegada@cabezondelasal.net
empleo@aytosantona.org

OTROS ORGANISMOS DE LA ADMINISTRACIÓN

Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS)
C/ Avda. Calvo Sotelo, 8
39002 Santander
Tfno: 942 204 210
Fax: 942 204 226
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DIRECTORIO UGT CANTABRIA

UNIÓN GENERAL DE TRABAJADORES DE CANTABRIA
Comisión Ejecutiva Regional – Unión Comarcal de Santander

C/ Rualasal, 8 -39001 Santander
Tfno: 942 364 622 - Fax: 942 364 768

cer@cantabria.ugt.org

Según tu zona geográfica, tendrás que dirigirte a:

UNIÓN COMARCAL DEL BESAYA

Torrelavega: C/ Joaquín Hoyos, 16
39300 Torrelavega
Tfno: 942 892 629 - Fax: 942 892 443
besaya@cantabria.ugt.org

Los Corrales de Buelna: La Pontanilla, s/n
39400 Los Corrales de Buelna
Tfno: 942 830 362 - Fax: 942 830 362
besaya@cantabria.ugt.org

UNIÓN COMARCAL CENTRAL
Avda. de Bilbao, 59
39600 Muriedas
Tfno: 942 250 208 - Fax: 942 251 237
central@cantabria.ugt.org

UNIÓN COMARCAL ORIENTAL

Castro Urdiales: C/ La Rua, 16
39700 Castro Urdiales
Tfno: 942 860 342 - Fax: 942 861 612
oriental@cantabria.ugt.org

Santoña: C/ Rentería Reyes, 17
39740 Santoña
Tfno: 942 662 530 - Fax: 942 662 530
oriental@cantabria.ugt.org
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Laredo: Plaza de la Constitución, 16
39770 Laredo
Tfno: 942 607 693
oriental@cantabria.ugt.org

UNIÓN COMARCAL DE CAMPOO
Avda. de Castilla, s/n
39200 Reinosa
Tfno: 942 752 811 - Fax: 942 752 811
campoo@cantabria.ugt.org

UNIÓN COMARCAL OCCIDENTAL
Avda. de Cantabria, s/n
39540 San Vicente de la Barquera
Tfno: 942 710 768 - Fax: 942 710 768
occidental@cantabria.ugt.org
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FEDERACIONES REGIONALES

Según la actividad o sector donde trabajes, tendrás que dirigirte a:

FEDERACIÓN DE METAL, CONSTRUCCIÓN Y AFINES
(MCA) Metal, Construcción y Afines (madera, cemento, etc.)

C/ Rualasal, 8
39001 Santander
Tfno: 942 227 928 - Fax: 942 227 035
cantabria@mca.ugt.org

FEDERACIÓN DE INDUSTRIAS AFINES (FIA)
Química, energía, textil, piel y minería

C/ Rualasal, 8
39001 Santander
Tfno: 942 310 789 - Fax:942 364 768
fia@cantabria.ugt.org

FEDERACIÓN DE TRANSPORTES, COMUNICACIONES Y
MAR (FTCM)
Aéreos, transporte y carreteras, ferroviarios, marina mercante, pesca, puertos, servi-
cios turísticos y telecomunicaciones

C/ Rualasal, 8
39001 Santander
Tfno: 942 364 877 - Fax: 942 365 252
cantabria@fetcm.ugt.org

FEDERACIÓN AGROALIMENTARIA (FTA)
Alimentación, bebidas, tabacos, agricultura, caza, explotación forestal y ganadería
C/ Rualasal, 8
39001 Santander
Tfno: 942 364 622 - Fax: 942 364 847
cantabria@fta.ugt.org
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FEDERACIÓN DE COMERCIO, HOSTELERÍA, TURISMO Y
JUEGO (CHTJ)
Comercio, hostelería, turismo y juego (Casino, Bingos, ONCE)
C/ Rualasal, 8
39001 Santander
Tfno: 942 364 622 - Fax: 942 218 859
fetese@cantabria.ugt.org

FEDERACIÓN DE SERVICIOS (FES)
Ahorro, artes gráficas, banca, limpieza y servicios a la comunidad, seguridad, seguros, ofici-
nas y despachos, comunicación social, cultura y deporte

C/ Rualasal, 8
39001 Santander
Tfno: 942 364 622 - Fax: 942 365 231
fes@cantabria.ugt.org

FEDERACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS (FSP)
Administración central, autonómica y local, sanidad y correos

C/ Rualasal, 8
39001 Santander
Tfno: 942 364 622 - Fax: 942 364 838
fsp@cantabria.ugt.org

FEDERACIÓN DE ENSEÑANZA (FETE)
Enseñanza pública de niveles no universitarios y enseñanza privada, universidad,
personal de administración y servicios

C/ Rualasal, 8
39001 Santander
Tfno: 942 227 743 - Fax: 942 364 805
cantabria@fete.ugt.org
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UNIÓN DE PENSIONISTAS, JUBILADOS Y
PREJUBILADOS (UPJP)

C/ Rualasal, 8
39001 Santander
Tfno: 942 364 622 - Fax: 942 364 768
ujp@cantabria.ugt.org

SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE UGT CANTABRIA

CENTRO INTEGRADO DE EMPLEO (CIE-UGT)
C/ Rosario de Acuña, 5
39008 Santander
Tfno: 942 241 720 - Fax: 942 375 662
empleo@cantabria.ugt.org

INSTITUTO DE FORMACIÓN Y ESTUDIOS SOCIALES
(IFES-UGT)

C/ Magallanes, 6
39007 Santander
Tfno: 942 373 538 - Fax: 942 372 876
ifes-cantabria@cantabria.ifes.es

CENTRO GUÍA DE ATENCIÓN A INMIGRANTES
C/ Rosario de Acuña, 5
39008 Santander
Tfno: 942 364 622 - Fax: 942 375 662
migraciones@cantabria.ugt.org

GABINETE DE SALUD LABORAL
C/ Rualasal, 8
39001 Santander
Tfno: 942 364 622 - Fax: 942 364 768
salud_laboral@cantabria.ugt.org
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GABINETE DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO
SOSTENIBLE

C/ Rualasal, 8
39001 Santander
Tfno: 942 364 622 - Fax: 942 364 768
mediambiente@cantabria.ugt.org

OCIO Y CULTURA
C/Santa Lucía, 43
39003 Santander
Tfno: 942 213 985

OTROS

UNIÓN DE TRABAJADORES AUTÓNOMOS
DE CANTABRIA (UTAC-UPTA)

C/ Santa Lucía, 43 – entlo
39003 Santander
Tfno: 942 214 333
utac@cantabria.ugt.org

UNIÓN DE PEQUEÑOS AGRICULTORES DE CANTABRIA
(SDGM-UPA)

Barrio La Iglesia, 78 A
39619 San Salvador
Tfno: 942 517 122 - Fax: 942 517 123
sdgm@lilc.es
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UNIÓN GENERAL DE TRABAJADORES
www.ugt.es

UNIÓN GENERAL DE TRABAJADORES DE CANTABRIA
www.ugtcantabria.org

CENTRO INTEGRADO DEL EMPLEO DE UGT
www.ugtcantabria.org/cie

INSTITUTO DE FORMACIÓN Y ESTUDIOS SOCIALES DE UGT (IFES)
www.ifes.es

GOBIERNO DE CANTABRIA
www.gobcantabria.es

SERVICIO CANTABRO DE EMPLEO (EMCAN)
www.empleacantabria.com

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL (INEM)
www.inem.es

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES
www.mtas.es

INSTITUTO NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
www.seg-social.es

DIRECTORIO PAGINAS WEB
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